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Nota

Número: 

Referencia: EX-2017-13345411-APN-SG#ACUMAR - respuesta a solicitud de información pública

A: Sr. Donato Martuccio (Miralla 3350- CABA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información solicitado en fecha 04 de julio
de 2017 y cuyo trámite fuera caratulado como EX-2017-13345411-APN-SG#ACUMAR.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.

Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, se ha procedido mediante Memorándum ME-
2017-13627942-APN-SG a solicitarle a la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, por ser
área de competencia en materia de su consulta, un informe a fin de brindar una respuesta a su
requerimiento. El mismo se adjunta como Memorándum ME-2017-14386086-APN-DFYAA#ACUMAR y
a su vez se anexa copia del Formulario Único de Inspección (FUI) N° 072078 para mejor proveer, donde se
detalla que:

“Con fecha 11 de Enero de 2017, una comisión dependiente de la ACUMAR realizó un procedimiento de
inspección, que consta en el Formulario Único de Inspección Nº 072078, con el objeto de controlar y
fiscalizar el establecimiento ubicado en la calle Miralla N°3364 de Villa Lugano de la Ciudad Autónoma



de Buenos Aires, en función de la DENUNCIA TICKET N°2017010610000455.

Que del formulario precitado surge que en dicho domicilio funcionarían 2 (dos) empresas, HOT METAL
S.A. (CUIT: 30-65048179-4) la cual se dedicaría a la fundición de aluminio con pintura antiadherente, y
por otro lado, ECOCOCINA que se encargaría de comercializar los productos elaborados por HOT
METAL S.A. (ollas, sartenes, panquequeras).

En el mismo acto se intimó a la administrada a presentar documentación correspondiente al monitoreo de
emisiones gaseosas y mediciones de ruido, y a su vez, actualizar los requerimientos complementarios
enumerados a fojas 6 del Formulario Único de Inspección.”

Asimismo se informa que posteriormente la empresa ha sido multada por no entregar la documentación en
los plazos requeridos, lo cual fue posteriormente subsanado tanto con el pago de la sanción como con la
presentación de la documentación requerida.

Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EX-2017-
13345411-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum

Número: 

Referencia: EX-2017-13345411- -APN-SG#ACUMAR, acceso a la información Publica. Ecococina

Producido por la Repartición: SG#ACUMAR

A: Miguel Sainz (DFYAA#ACUMAR),

Con Copia A: Hernan Diego Alvaro Asensio Fernandez (DFYAA#ACUMAR), Federico Guillermo Gatti
Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a ud a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Sr. Donato Martuccio, que ha sido recibida por la Coordinación
de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) en el día de la fecha.

En tal sentido remito en archivo embebido, copia digital de la solicitud de Información la cual tramita por
expediente EX-2017-13345411- -APN-SG#ACUMAR.

Se solicita  el informe de inspección al establecimiento ubicado en calle Miralla 3364, Villa lugano, CABA,
con razón social Ecococina con Cuit 30676039348 con la finalidad de agregar dicho informe en la demanda
judicial que ha iniciado el solicitante de la información a dicho establecimiento, por problemas de salud
que padece. En tal sentido, desea saber los detalles técnicos de dicha inspección realizada el día 11/07/2017.

Conforme a ello, la respuesta deberá ser elaborada teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en la
Ley 25.831:

ARTICULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales; 
b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal



desarrollo del procedimiento judicial;
c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;
d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos
no se encuentren publicados;
f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o
imprecisión;
g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes
vigentes y sus respectivas reglamentaciones.
h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de
autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo
previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.

Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CODAIP antes del 13 de Abril de 2017.

Ante cualquier duda estamos a su disposición.

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

Número: 

Referencia: (HOT METAL S.A.-ECOCOCINA) Respuesta al Memorándum Número: ME-2017-13627942-
APN-SG. EX-2017-1334541
1-APN-SG#ACUMAR.

Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR

A: María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del expediente de referencia y a fin de dar cumplimiento
con lo solicitado por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) que
plasma el requerimiento del Sr. Donato Martuccio, esta Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
indica que:

Con fecha 11 de Enero de 2017, una comisión dependiente de la ACUMAR realizó un procedimiento de
inspección, que consta en el Formulario Único de Inspección Nº 072078, con el objeto de controlar y
fiscalizar el establecimiento ubicado en la calle Miralla N°3364 de Villa Lugano de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en función de la DENUNCIA TICKET N°2017010610000455.

Que del formulario precitado surge que en dicho domicilio funcionarían 2 (dos) empresas, HOT METAL
S.A. (CUIT: 30-65048179-4) la cual se dedicaría a la fundición de aluminio con pintura antiadherente, y
por otro lado, ECOCOCINA que se encargaría de comercializar los productos elaborados por HOT
METAL S.A. (ollas, sartenes, panquequeras).

En el mismo acto se intimó a la administrada a presentar documentación correspondiente al monitoreo de
emisiones gaseosas y mediciones de ruido, y a su vez, actualizar los requerimientos complementarios
enumerados a fojas 6 del Formulario Único de Inspección.

Para mejor proveer se adjunta al presente en archivo embebido FUI N° 072078.



Sin más para informar, se remite el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder.-

Saludo a Ud. muy atentamente


	2- Respuesta NO-2017-14655870-APN
	1071085 72078 HOT METAL S.A.
	ME-2017-13627942-APN-SG#ACUMAR
	ME-2017-14386086-APN-DFYAA#ACUMAR






















































ACU MAR 
MESA DE ENTRADAS 
SALIDAS Y ARCHIVO 


o JUL 2017 
i'ka 46 


rid 


Firma 


DONATO MARTUCCIO 


TEL de Contacto: 4602-6235 


FILA MEDICE 
.AESA DE ENTRA' 


r.i 


Solicitud de Información Pública 


Coordinación de Fiscalización 


Sr. Miguel Sainz 


Por la presente yo Donato Martuccio con DNI 4446074 con domicilio calle miralla 3350- Villa 


Lugano, Capital Federal solicito el informe de inspección al establecimiento ubicado en calle miralla 


3364 con razón social Ecococina con Cuit 30676039348 establecimiento denunciado por mí el 6/01/2017 


con número de ticket 2017010610000455 con la finalidad de agregar dicho informe en la 


demanda judicial que he iniciado a dicho establecimiento por problemas de salud que 


padezco. Se desea saber los detalles técnicos de dicha inspección realizada el día 


11/07/2017. 
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Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-13345411- -APN-SG#ACUMAR, acceso a la información Publica. Ecococina


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Miguel Sainz (DFYAA#ACUMAR),


Con Copia A: Hernan Diego Alvaro Asensio Fernandez (DFYAA#ACUMAR), Federico Guillermo Gatti
Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a ud a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Sr. Donato Martuccio, que ha sido recibida por la Coordinación
de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) en el día de la fecha.


En tal sentido remito en archivo embebido, copia digital de la solicitud de Información la cual tramita por
expediente EX-2017-13345411- -APN-SG#ACUMAR.


Se solicita  el informe de inspección al establecimiento ubicado en calle Miralla 3364, Villa lugano, CABA,
con razón social Ecococina con Cuit 30676039348 con la finalidad de agregar dicho informe en la demanda
judicial que ha iniciado el solicitante de la información a dicho establecimiento, por problemas de salud
que padece. En tal sentido, desea saber los detalles técnicos de dicha inspección realizada el día 11/07/2017.


Conforme a ello, la respuesta deberá ser elaborada teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en la
Ley 25.831:


ARTICULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales; 
b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal







desarrollo del procedimiento judicial;
c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;
d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos
no se encuentren publicados;
f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o
imprecisión;
g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes
vigentes y sus respectivas reglamentaciones.
h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de
autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo
previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CODAIP antes del 13 de Abril de 2017.


Ante cualquier duda estamos a su disposición.


 


Saludo a Ud. muy atentamente










ACU MAR 
MESA DE ENTRADAS 
SALIDAS Y ARCHIVO 



o JUL 2017 
i'ka 46 



rid 



Firma 



DONATO MARTUCCIO 



TEL de Contacto: 4602-6235 



FILA MEDICE 
.AESA DE ENTRA' 



r.i 



Solicitud de Información Pública 



Coordinación de Fiscalización 



Sr. Miguel Sainz 



Por la presente yo Donato Martuccio con DNI 4446074 con domicilio calle miralla 3350- Villa 



Lugano, Capital Federal solicito el informe de inspección al establecimiento ubicado en calle miralla 



3364 con razón social Ecococina con Cuit 30676039348 establecimiento denunciado por mí el 6/01/2017 



con número de ticket 2017010610000455 con la finalidad de agregar dicho informe en la 



demanda judicial que he iniciado a dicho establecimiento por problemas de salud que 



padezco. Se desea saber los detalles técnicos de dicha inspección realizada el día 



11/07/2017. 
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Memorándum


Número: 


Referencia: (HOT METAL S.A.-ECOCOCINA) Respuesta al Memorándum Número: ME-2017-13627942-
APN-SG. EX-2017-1334541
1-APN-SG#ACUMAR.


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR), Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del expediente de referencia y a fin de dar cumplimiento
con lo solicitado por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) que
plasma el requerimiento del Sr. Donato Martuccio, esta Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
indica que:


Con fecha 11 de Enero de 2017, una comisión dependiente de la ACUMAR realizó un procedimiento de
inspección, que consta en el Formulario Único de Inspección Nº 072078, con el objeto de controlar y
fiscalizar el establecimiento ubicado en la calle Miralla N°3364 de Villa Lugano de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en función de la DENUNCIA TICKET N°2017010610000455.


Que del formulario precitado surge que en dicho domicilio funcionarían 2 (dos) empresas, HOT METAL
S.A. (CUIT: 30-65048179-4) la cual se dedicaría a la fundición de aluminio con pintura antiadherente, y
por otro lado, ECOCOCINA que se encargaría de comercializar los productos elaborados por HOT
METAL S.A. (ollas, sartenes, panquequeras).


En el mismo acto se intimó a la administrada a presentar documentación correspondiente al monitoreo de
emisiones gaseosas y mediciones de ruido, y a su vez, actualizar los requerimientos complementarios
enumerados a fojas 6 del Formulario Único de Inspección.


Para mejor proveer se adjunta al presente en archivo embebido FUI N° 072078.







Sin más para informar, se remite el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder.-


Saludo a Ud. muy atentamente
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